
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°424 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación: 

II. Tabla: 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

III. Participantes en la sesión: 
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IV. Informe de Comisionado sobre abstención en materia que se indica: 
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V. Asuntos tratados: 

 
1.  Aprobación de acta de sesión ordinaria N°423 
 
Acuerdo N°1:  
 

2. Propuesta de cambio del liquidador de Sartor Administradora General 
de Fondos S.A. 
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 Disolución y liquidación 
de la administradora. En caso que la administradora sea disuelta por 
revocación de la autorización de existencia o por cualquiera otra causa, se 
procederá con su liquidación. Ésta será llevada a cabo por quien determine la 
junta de accionistas de la misma, que para estos efectos deberá celebrarse 
dentro del plazo de 60 días contado desde la disolución. En caso de no realizarse 
la junta, o en caso que la revocación de la autorización de existencia hubiere 
sido determinada por alguna de las causales señaladas en el artículo 19 de esta 
ley, la liquidación será encomendada a la Superintendencia, la cual podrá 
delegar esta función en un tercero, en las condiciones que ésta determine

 

 
Acuerdo N°2: 
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3. Propuesta de prórroga de suspensión de la administración de Seguros 
Konsegur de Garantías y Créditos S.A. 
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Cuando una compañía de seguros no dé cumplimiento a una 
o más de las normas sobre relaciones máximas de endeudamiento, o presente 
un déficit de inversiones representativas de reservas técnicas o de patrimonio 
de riesgo, deberá presentar a la Superintendencia, dentro de los 2 días hábiles 
siguientes a la constatación de tales hechos, una explicación pormenorizada de 
sus razones y, dentro de 6 días hábiles contados desde la misma fecha, un 
detalle de las medidas que hubiere adoptado o adoptará para su solución  

 Si alguno de los problemas señalados en el 
artículo precedente subsistiere por más de 40 días hábiles contados desde su 
detección, la compañía presentará antes del vencimiento de dicho término, 
para conocimiento y aprobación de la Superintendencia, un plan de ajuste que 
permita lograr el pleno cumplimiento de las normas transgredidas en un plazo 
no superior a los 80 días hábiles siguientes a su aprobación. Esta se entenderá 
otorgada si el plan no fuere objetado por la Superintendencia dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su presentación.”.

 “En caso que la compañía 
presente déficit de inversiones representativas de reservas técnicas y 
patrimonio de riesgo igual o superior al 10%, o endeudamiento superior en un 
40% al máximo establecido en el artículo 15, la Superintendencia podrá, por 
resolución fundada y sin sujeción a los plazos previstos en este Título, adoptar 
una o más de las medidas establecidas en los artículos precedentes o aplicar las 
sanciones señaladas en el artículo 44.”.

 

 

 
“Suspender provisionalmente, en casos graves y 

urgentes debidamente calificados, total o parcialmente, mediante resolución 
fundada, las actividades de una persona o entidad fiscalizada o la cotización o 
la transacción de uno o más valores, y adoptar, en general, cualquier medida 
preventiva o correctiva que disponga la ley, en los casos en que no se cumpla 
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con las normas necesarias para el adecuado desarrollo de tales actividades o 
cuando así lo requiera el interés público, la estabilidad financiera o la 
protección de los inversionistas, depositantes y asegurados”.

 

Acuerdo N°3: 
 

 
4. Emisión de normativa que establece instrucciones para el envío de 
información para la fiscalización de entidades autorizadas a prestar los 
servicios del título II de la Ley N°21.521 
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Acuerdo N°4: 

 
5. Puesta en consulta pública de propuesta normativa que introduce 
nuevo Capítulo 21-10 a la Recopilación Actualizada de Normas 
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Acuerdo N°5: 

 

6. Modificación normativa relativa a gobierno corporativo, gestión 
integral de riesgos y gestión de riesgo operacional de intermediarios de 
valores y corredores de bolsa de productos 
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Acuerdo N°6: 

 
Acuerdo N°7: 
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7. Pronunciamiento del Consejo en procesos sancionatorios simplificados 
seguidos en contra de administradoras de fondos de inversión privados 
 

 

SOCIEDAD SANCIÓN 
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8. Informe de ejecución de acuerdos
 

 
Acuerdos ejecutados: 
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X
Bernardita Piedrabuena Keymer
Presidenta (s)

X
Augusto Iglesias Palau
Comisionado

X
Catherine Tornel León
Comisionada

X
Beltrán de Ramón Acevedo
Comisionado

 

 
Acuerdos Pendientes de Ejecución: 
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X
Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

Gerardo 
Andres Bravo 
Riquelme
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